
EDUCACIÓN Secretaría 

MEMORÁNDUM 
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Atlixco, Pue; 06/ Agosto/2024. 
Asunto: Indicadores Julio 2024. 

Reciba por este medio un cordial saludo, en re~ació': al periodo comprendido del mes de 

julio, no se cuenta con Indicadores actualizados derivado a que la captura del tercer 

trimestre (julio-septiembre)'2024 se realizará con fecha del 7 al 11 de octubre del 2024 en 
el Sistema Estatal de Evaluación (SEE) y Si MIDE. Se reporta el segundo trimestre (marzo
abril) 2024. 

Anexo: 
• Avance de Indicadores para Resultados Segundo Trimestre (abril-junio) 2024 
• Circular No SFPPue/OS/O42/2O24. 

Lic. Fabi ero Juárez 

DEPARTAMENTO .A 

PI.ANEACIÓN \ 
PROGIAMACtót-

Jefa del Departamento de Planeación y Programación 

C.c.p. Archivo 

• 



Responsable del Programa Presupuestario 

Ramo: 08 EDUCACIÓN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

AVANCE DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

PERIODO: ENERO - JUNIO DE 2024 

Institución Responsable: 062 INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE SAN MARTÍN TE XMELUCAN 

lnóicadores p,1r¡ resultados 

Program..i Pre;upuesta,io/lnstanci.s Ej~cutoras / Indicado, Nivel Tipo 

03• INSTITVTOTIO.OLÓGICO SU!'EllJCROE ACAT\.A,'I DE 050/llO 

03S INSTITUTO iECtlO. CIGiCO SUf'UllOR OE A1 ll1-CO 

030 l l'ISTITUTOTIOIOI.OC->CO SUPEllJOll Dl l.A S:ERJIA NORH OE ?UEBLA 

031 INSTilú'fO TTOóOl.OGICOS\REJUOR Ot1El'OIOERlltlRfG\JEZ 

038 INSTJT\JTO TECNOl.OO!CO SUPERlORDl 1Ul\lJIJ'N 

039 lNrnl'JlO TICNo..oGICO SU?(RIOI\ DE l'ACA?OAltl'.A 

048 1"5TlT\/TOTK>totOGICO SUPERIOR Ol HUilUCr t:N~GO 

049 INST<T\JTO TECNDÚ)GICOSUPER!OROt llB~ES 

050 INSTllUTO TTCNOI.OC1CO SUPEJIJOlt O'i:Tf PEAC:-. 

062 INSTITUTO ·rrCNOLDGlCO SUPE'IJOR DE SAN MARTIN l"UMElUCAN 

085 1NST11\Jf0 ltCNO\.ÓG\CDS\JPERIOR DE l.A SIE.AAA NiGRA DE A)AU'AN 

086 iNSTrrtJfOTt:CNO.bGICOSUPEJIJOROé VE!lUSTIANO CAARAt12A 

109 INSTITUTO TECNOl.OGltO SU?ERJOR DE TlAT\.AUQI.ITIPEC 

l) PORCENTAJE DE PROGRAMAS EOUCATl~DS flN ESTRATEG ICO 

ACREDITADOS POR ORGANISMOS 

RECONOC IDOS ............. ............ 
1) PORCENTAJE DE EGRESADOS TITúLADDS PROPOSI10 ESlRATEGICO 

··-··••······-··---
PORCENTAJE DE PERSONAi. DIRECTIVO, COMPONENTE ESTRATEGICO 

ADMINISTRATIVO V DOCENTE QUE 

REC18IERON CURSOS DE FORMACION O 
DlSARROLLO PROfESIONAL ---~-··--·--· -- .• ·---· ... -• · --- .. 

PORCENTAJE DE ESTUDIANTES QUE COMPONENTE ESTRATEGICO 

~ARTl(IPAN EN EVENTOS PARA LA 

fORMAC tON INTEGRAL 
··········· ····· ····-······-·····-·-···•···•·• 
PORCENTAJE DE ESTUDIANTES COMPONENTE ESlRAHGICO 

BC.NfflCIAOOS POR LA VINCU ~AC ION 

ACADEMICA CON LOS SECTORES PlJB• .. Ico 

t>RJVADO 'V SOCIAL 

PORCENTAJE DE OESERC10N ESCOLAR C0'1PONENTE ESTRATEGICO 

PQRCENlAJE DE PROYECTOS CONClUIOOS O COMPONENTE ESTRATEG1CO 

CON ETAPAS CONCUJIDA.S ·-··-·-····•·-·· 
1) VA RIACION PORCENTUAL DE LA MATRICULA COMPONENTE ESTRATEGICO 

l ) 1ND1CADOR QUE PO R SU ¡;RECUE NCIA DE MEDICION NO T If NE AVANC[ A REGISTRAR EN EL PER10DO REPORTADO 

Dimensión 

a 
Medir 

EFICACIA 

EFICACIA 

Unidad de 
Mcd,d.i 

PORCENTAJE 

PERSONA 
_. ..................... --
EF1CA(IA PORCENTAJE 

Aprobada 

98,13 

Mcus Anu.le5 

Modiricaé.i 

-67.ó1 

Alcanud.i 

al 
?eriodo 

Porcentaje de 
Avance •• 

46 .39% 

··········-····---··~--···-----·· ···- ··-·-· . - · 
EFICACIA PORCENiAJE 

EFICACIA PORCEl'HAJE 3385 1478 

EFICACIA PORCENTAJE 7.05 

EFICACIA PORCENTAJ.f 100 00 

EFICACIA VAR!ACJON 5.03 

Aprobado 

13.210.95 

9.377.44 

15.320.83 

15.576.26 

7.633.94 

20.HS.77 

17.434.46 

14.978.11 

13.357.34 

12.456.51 

14.207.95 

7.100.91 

6,971.14 

6.535.01 

Gasto Progr:in<..ibl-e (M~es di.! f'-f ,t'\$) 

Modi,icaco 0<>,•~ng&do 

7.tl84.Sl 

10,616.65 10.385.39 

11.752.05 10.352.46 

.S.750.66 4.927.73 

16.546-76 16 S46 76 

U .984-80 

11.o,;-3.74 

9.395.91 

8.539.04 

10.213.50 

S.lU.53 

5.256.37 

4.522.64 

fu:-cc;,:aje de 

Ej,e:cic:io --
,~.ar.. 100 00, 

o 
o 
o 
o 
(.v 
O) 



Secretaría de la 
Función ~ública 
Gobierne, de Pue~la 

¡ 
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"2024, año del Libro y la Lectura". 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
OFICINA DEL SECRETARIO 

Oficio Circular No. SFPPue/OS/042/2024 
ASUNTp: Evaluación de ta Gestión a los Programas Presupuestarios del Ejercicio Fiscal 2024 

¡ "Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza" a 7 de junio de 2024 
1¡ Expediente: SFP.OS.CGCSPE/3S.3,2/1.2024 

1 
TITULARES DE LA; D~PENpENClAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTR CION PUBLICA ESTATAL. 
PRESENTES 

Con fundamentp en lo dispuesto por los artículos 82 párrafo primero y 83 párrafo primero de 
la Constitución Políti~a del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 13 párrafo primero, 15, 18, 
24, 30 fracciones XII y XVIII, 31 fracción IV, 35 fracciones 11. XXXVII y XLIV y 55 de la Ley Orgánica 
de la Administración jPública del Estado de Puebla; 1, 7, 54, 63 párrafo segundo, 128 párrafo 
segundo, 134, 138, n40 fracciones IV y V, y 142 de la Ley de Presupuesto y Gasto Público 
Responsable del Estado de Puebla; 56 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, 
(aplicable exclusivamente para las Entidades de la Administración Pública del Estado de Puebla); 
1, 2, 5 fracción 1, 7 fr$cción 1, 8, 12 fracciones J, VIII, XXII, XXV y XLIV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública; numerales 1, 5, 21, 23, 24, 25, 26 y 44 inciso b, del Acuerdo 
Conjunto de las Secr,tarías de Administración, de Ja Función Pública, y de Planeación y Finanzas, 
por el que emiten llos Lineamientos Generales para el Seguimiento y Evaluación de los 
Documentos Rectores y Programas Presupuestarios de la Administración Pública del Estado de 
Puebla, publicado eh el Periódico Oficial del Estado en fecha 01 de septiembre de 2020; 
lineamiento Quinto fn~cciones II y 111 del Acuerdo del Secretario de la Función Pública del Gobierno 
del Estado por el que establece los Lineamientos para la Evaluación y Seguim_iento de la Gestión 
a los Programas Prefupuestarios de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Estatal, publicado en:el~Periódico Oficial del ;Estado en fecha 31 de mayo de 2024; tengo a bien 
·comunicarles que: dEi fofMa excepcional., esta Dependencia a mi cargo, llevará a cabo la 
Evaluación y Seguif11rento 'de la Gestión a ios Programas Presupuestarios para Ejercicio Fiscal 
2024. Esto se realizará ~iguiéndo un calendario de captura para··registrar los ·avances en· el Sistema 
Estatal de Evaluaci6~ {SEE), que considera la evaluación en tres periodos: 

Reporte de avances Periodo de captura 
• Corte al primer y segu~do trimestre 

Del 8 al 12 de julio 2024 ¡ 

Del 1 de enero al 30 de junio de 2024 
Corte al tercer trimestre 

Det 7 al 11 de octubre 2024 i 

Del 1 de julio al 30 de septiembre de 2024 

Corte al cuarto trimestre 
Del 13 al 17 de enero 2025 

Del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2024 

El objetivo de ta evaluación, es determjnar el nivel de cumplimiento de las metas 
programadas para lo$ jndicadores de nivel componente y de actividades, correspondientes a los 
Programas Presupuestarios autorlzados para las Dependencias y Entidades durante el Ejercicio 
Fiscal 2024. 

Bulevar Atlíx<:áyotl 1101, Col. Concepción Las Lajas 
(CJS) Sótano del Edificio Norte 

Puebla, Pue. C.P.72190 Tel. (222) 3 03 46 00 Ext. 292005 
sria,funclonpublica@puebla.gob.mx I www.sfp.puebla.gob.mx 
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Secretaría de fa 
Función Pública 
Cobierno de Puebla "2024, año del Libro y la Lectura". 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
OFICINA DEL SECRETARIO 

Oficio Circular No. SFPPue/OS/042/2024 
ASUNTO: Evaluación de la Gestión a los Programas Presupuestarios del Ejercicio Fiscal 2024 

"Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza" a 7 de junio de 2024 
Expediente: SFP.OS.CGCSPE/3S.3,2/1.2024 

Asimismo, solicito ratificar o en su caso, designar formalmente a la persona servidora pública 
que fungirá como Enlace Directivo, quien será el vínculo entre las Unidades Responsables de la 
Dependencia o Entidad a su digno cargo y esta Secretaria, con el objeto de coordinar las acciones 
a implementar en materia de evaluación y seguimiento de la Gestión a los Programas 
Presupuestarios. 

Dicha persona servidora pública deberá tener línea de mando superior y contacto directo 
con Usted, contar con capacidad para la toma de decisiones, injerencia o interlocución con todas 
las Unidades Administrativas, así como completa disposición para atender los requerimientos de 
infonnación programática y presupuestal. En este sentido, se somete a su consideración, ta 
designación del mismo personal registrado ante la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Puebla. 

La designación deberá remitirse mediante oficio dirigido a la Coordinación General de 
Contraloría Social, Participación y Evaluación, adscrita a esta Secretaria, señalando nombre, 
cargo y datos de contacto (teléfono y correo electrónico), en un plazo de 5 días hábiles contados 
a partir de la fecha de recepción de Ja presente, reiterando que cualquier modificación en la 
designación debe ser notificada de manera inmediata. 

Sin otro particular, envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Las firmas aqul contenidas son pata control interno de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 13, 31 fracción IV y 35 de la Ley Orginiea 
de la Administrac:lón Pública del Estado de Puebla: 1, S fr-acelones V y V.2, 7, 8, 10, 14 fracciones II y XX, 15 fracción XV, 28 y 30 del Reglamento 
Interior de la Secretarla de la F1.1neión Pública, debiendo destacar que la rela<:lón Jerárquica existente entre las unidades administrativas y cualquiera 
de 6stas y el Secretario representa un criterio de or<len que 110 •xcluye a cada una de la reeponsabllldad Individual en la observancia de los 

rincl ios de le lealtad, lm arcialldad eficiencia Uit han de observ,arse en el servicio úblioo. 

C.c.p. Ac;hivo 

1 O . oncepción Las Lajas 
(CIS) Sótano del Edificio Norte 

Puebla, Pue. C.P.72190 Tel. (222) 303 46 00 Ext. 292005 
sña.funcionpublica@puebla.9ob.mxIwww.sfp.puebla.gob.mx 

Erl no GriJatva 
Coordina ora General da Contraloria Social, 

Participación y Evaluación 
Validó 


